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Señor Suscriptor
DIARIO OFICIAL

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto introducir mo-

generales aplicables a toda contratación con recursos públicos.
T I T U L O   I

DE LA EFICIENCIA Y DE LA TRANSPARENCIA
Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del 

contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de 

1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por 

de la licitación pública podrá ser presentada total o parcialmente de 

el reglamento.
2. Selección abreviada.

gestión contractual.
El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 

b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía 

mínimos legales mensuales.

legales mensuales.
-

legales mensuales.
-

legales mensuales.

-

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 1150 DE 2007
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D I A R I O  OFICIAL
Fundado el 30 de abril de 1864 

Por el Presidente Manuel Murillo Toro
Tarifa postal reducida No. 56

DIRECTORA: MARÍA ISABEL RESTREPO CORREA

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

MARÍA ISABEL RESTREPO CORREA

Gerente General

Carrera 66 No. 24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co

En los procesos de enajenación de los bienes del Estado se podrán 
-

-

-

Estupefacientes.

los promotores.

-

al mejor postor.

comerciales e industriales propias de las Empresas Industriales y Comer-

-

-

-
fensa y seguridad nacional.

 Concurso de méritos. 
-

 Contratación directa. La modalidad de selección de contratación 

-

-

instituciones de educación superior públicas sean las ejecutoras. Estos 

con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del presente artículo.

-

principal.

-

-
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CAMBIAMOS PARA SERVIRLE MEJOR 
A COLOMBIA Y AL MUNDO

ESTOS SON NUESTROS SERVICIOS
VENTA DE PRODUCTOS POR CORREO 

SERVICIO DE CORREO NORMAL
CORREO INTERNACIONAL
CORREO PROMOCIONAL
CORREO CERTIFICADO

RESPUESTA PAGADA
POST EXPRESS
ENCOMIENDAS

FILATELIA
CORRA

FAX

LE ATENDEMOS 

EN LOS TELEFONOS
243 8851
341 0304
341 5534

9800 915503
FAX 283 3345 

Llegamos a todo el mundo

Parágrafo 2°. El procedimiento aplicable para la ejecución de cada 

-
lidad y las siguientes reglas:

1. Se dará publicidad a todos los procedimientos y actos.

el número de participantes en el proceso de selección correspondiente 

las condiciones generales de los pliegos de condiciones y los contratos 

por la cual no podrán ser objeto de cobro los pliegos de condiciones 
correspondientes.

-

en el acuerdo.

precios. El reglamento establecerá las condiciones bajo las cuales el uso 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
En el caso de los Organismos Autónomos y de las Ramas Legislati-

el inciso anterior.

como modalidad de selección.
De conformidad 

-
caciones electrónicas. Los mecanismos e instrumentos por medio de los 
cuales las entidades cumplirán con las obligaciones de publicidad del 
proceso contractual serán señalados por el Gobierno Nacional.

-

d) Integrará el Registro Unico Empresarial de las Cámaras de Comer-

Parágrafo 1°. En ningún caso la administración del Secop supondrá 

Parágrafo 2°.

-

en la contratación.

-
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De la selección objetiva.

en cuenta los siguientes criterios:

-

-

señaladas será efectuada por las Cámaras de Comercio de conformidad 

del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta 
de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de 
la entidad o de los organismos consultores o asesores designados para 
ello.

en los pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo objeto sea la 

para la selección de consultores.
Parágrafo 1°.

-

Parágrafo 2°.

-

del Registro Unico Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdic-
ción en su domicilio principal. 

-

-

-

-

-

contratación del inscrito.
Corresponderá

-

momento de inscribirse en el registro.
-

-

Cuando la información presentada ante la Cámara de Comercio no sea 

-
critos.

-

y los ejecutados.
-

manencia de la misma en el registro serán señalados por el Gobierno 
Nacional.

esta obligación incurrirá en causal de mala conducta.

-

admisible deberá prestarse caución bancaria o de compañía de seguros 

apelación.
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Cuando en desarrollo de un proceso de selección una entidad estatal 

podrá suspender el proceso de selección e impugnar ante la Cámara 

estarán obligadas a prestar caución. Para el trámite y adopción de la 

reanudará el proceso de selección de acuerdo con la información certi-

-

permanente.

nulidad del acto de inscripción.
La información contenida en el registro es pública y su consulta será 

gratuita.
Parágrafo 1°. Para poder participar en los procesos de selección de los 

Para establecer la capacidad residual del proponente o K de contrata-

proponente al momento de presentar la oferta. El desarrollo y ejecución 

cada oportunidad. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
Parágrafo 2°.

. Los contratistas 
prestarán garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgi-
das del contrato. Los proponentes prestarán garantía de seriedad de los 

-

estatales.
-

-

Parágrafo Transitorio.

Con el propósito de suministrar al público en general 

las entidades publicarán los proyectos de pliegos de condiciones o sus 
-

oportuna.
-

de selección.

-
ción.

De la adjudicación.

-

-

contrato y se encuentre pendiente de ejecución un porcentaje igual o 

entidades territoriales
por entidades territoriales y en general los entes solidarios de carácter 
público estarán sometidos a las disposiciones del Estatuto General de 
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Contratación de la Administración Pública. La celebración de contratos 
-

de condiciones con los particulares.
Artículo 11. Del plazo para la liquidación de los contratos. La li-

-

-

T I T U L O   II
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 

CON RECURSOS PUBLICOS
Artículo 12. De la promoción del desarrollo. En los pliegos de condi-

ciones las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contra-

de calidad y cumplimiento del objeto contractual.

-

-

en el reglamento por el Gobierno Nacional. En todo caso la selección 

presente ley.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

-

Parágrafo
-

dencia Financiera.

entidades no sometidas al Estatuto General de Contratación de la Ad-

-

Las Empresas Indus-

sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 

regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus 

-

el literal g) del numeral 2 del artículo 2° de la presente ley.
Artículo

Estatales.
así:

(...)

-
neral de Contratación de la Administración Pública y se regirán por las 

Corporación de Ciencia y Tecnología para el desarrollo de la industria 

del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y se 
regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a su 

T I T U L O   III
DISPOSICIONES VARIAS

Del derecho al debido proceso. El debido proceso será 
un principio rector en materia sancionatoria de las actuaciones contrac-
tuales.
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-

al contratista a cumplir con sus obligaciones. Esta decisión deberá estar 

a cargo del contratista. Así mismo podrán declarar el incumplimiento 

en el contrato.
Parágrafo.

el efecto entre otros a los mecanismos de compensación de las sumas 

Parágrafo -
tienden atribuidas respecto de las cláusulas de multas o cláusula penal 
pecuniaria pactadas en los contratos celebrados con anterioridad a la 

De las inhabilidades para contratar. Adiciónese un literal 

(…)
-

Parágrafo 1°.
(...)

(…)

será público.

 Los

tratamiento.

-

-

tales entidades.

asistencia o ayuda internacional.
Parágrafo 1°. Los contratos o acuerdos celebrados con personas 

organismos.
Parágrafo 2°. Las entidades estatales tendrán la obligación de reportar 

-

Parágrafo

los proyectos y contratos celebrados con organismos multilaterales.
Artículo 21.

del siguiente tenor:
(...)

Artículo 22. Del recurso de anulación contra los laudos arbitrales.

 Del recurso de anulación contra el laudo arbitral. Contra 
el laudo arbitral procede el recurso de anulación. Este deberá interponerse 
por escrito presentado ante el Tribunal de Arbitramento dentro de los 

El recurso se surtirá ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-

. El inciso 

(…)
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Parágrafo 1°.

-
La contratación de las Corporaciones Autónomas 

Regionales incluida la Corporación Autónoma Regional del Río Grande 

De la inversión en fondos comunes ordinarios. El inciso 

De los contratos estatales.
(…)

-

de acudir a un proceso de licitación pública.
El

las normas del Estatuto General de Contratación de la Administración 

 El
de duración de las concesiones actuales y futuras para la prestación de los 

-
ca.

obras adicionales directamente relacionadas con el objeto concesionado 

Toda prórroga o adición a contratos de concesión de obra pública 

Elementos que se deben cumplir en los contratos estata-

-

-

CREG regulará el contrato y el costo de facturación 

De la compilación de normas.

numeración. Esta compilación será el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública.

Los procesos de contratación en 

-

-

-
“además de la obtención de utilidades 

del

“la

 y 

intelectuales o especializados, el proceso de selección se llamará con-

Las normas del Estatuto General de Contratación Pública preferirán a 

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°. -
mulgue la presente ley.

Alfredo Ape cuello Baute.
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ÁLVARO URIBE VÉLEZ

OBJECIONES PRESIDENCIALES

OBJECIONES PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
012 DE 2005 CAMARA, 293 DE 2006 SENADO

de los Consejos de Juventud.

Doctor

ALFREDO APE CUELLO BAUTE

Presidente

Cámara de Representantes

Ciudad

Respetado señor Presidente:

Proyecto de ley número 012 de 
2005 Cámara, 293 de 2006 Senado, -

.

Sobre el tema regulado se encuentra:

Vicios de trámite:

se encuentran relacionados con los mecanismos de participación.

(…)

-

(…)

-

-

-

-

-

de ley ordinaria.
-

canismos de participación política y los llamados a operar en esferas diferentes de 

-

-

trámite de ley estatutaria.

conforme la participación popular de los mismos.

ciudadana son objeto de regulación mediante Leyes Estatutarias.



10 DIARIO OFICIAL

-

-

-

-

-

la Corte Constitucional.

-

Política.

Vulneración del artículo 154 de la Constitución Política.

-

Presupuesto General de la Nación.

-

La Corte Constitucional1

lo siguiente:

-

la decisión libre y autónoma de su incorporación en el presupuesto general de la 

grar es un 

-

una causal de inconstitucionalidad2.

constitucional.

-
ración y  respeto.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

Doctor

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

Presidente de la República

Acompañado de todos sus antecedentes y en cumplimiento a lo ordenado en 

-

.

El Proyecto de ley en mención fue debatido y aprobado por el Congreso de la 

Alfredo Ape Cuello Baute.

1

2 -
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DEPARTAMENTO DE CORDOBA
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAHAGUN

El municipio de Sahún, Córdoba, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
la Ley 80 de 1993, numeral 3, informa que se adelantará el proceso de Licitación Pública 
que reúne las siguientes características generales:

SAHAGUN – CORDOBA
Licitación Pública N° L-SC-006-07

FECHA APROXIMADA DE APERTURA: Agosto 1° de 2007.
FECHA APROXIMADA DE CIERRE: Agosto 13 de 2007.
OBJETO DE LICITACION O CONCURSO: MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL EXIS-
TENTE EN EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA EN LA VIA SAHAGUN– CATALINA, 
MUNICIPIO DE SAHAGUN, CORDOBA.
CLASIFICACIONES: 010801 y 020702.
REQUISITOS GENERALES: En el presente proceso de contratación podrán participar 
las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en forma individual, en Con-
sorcio o en Unión Temporal, inscritas en el Registro Unico de Proponentes de la Cámara 
de Comercio.
VALOR DE LOS PLIEGOS: $3.390.000.
VALOR APROXIMADO DEL CONTRATO: $678.000.000.
LUGAR Y FECHA LIMITE DE ENTREGA DE PROPUESTA: Plaza principal, calle 14 N° 
10 - 30 Sahagún Córdoba, Secretaría de Planeación Municipal, agosto 13 de 2007.
INFORMACION DE BASES Y PLIEGOS DEFINITIVOS DE LA LICITACION:
Plaza principal, calle 14 N° 10 - 30 Sahagún Córdoba, Secretaría de Planeación Municipal, 
a partir del 1° de agosto de 2007. TEL. 7778326 y la página web www.alcaldiadesahagun.
gov.co.
VEEDURIAS: Se invita a todas las veedurías ciudadanas organizadas conforme a la ley 
a realizar el seguimiento y control social al presente proceso de contratación.
Segundo aviso.

LICITACION PUBLICA NUMERO L-SC-006-07

(B
A

-0
21

44
82

-8
)

LEY…
(…)

al presente documento.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPITULO  I

Objeto y conceptos
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer la participación 

Artículo 2°. De los Consejos de Juventud. -

. Para efectos de la presente ley se entenderá como 

CAPITULO  II
De los Consejos de Juventud

-

colegiado y autónomo de representación.
Consejo Nacional de Juventud.

estará integrado de la siguiente manera:

-
bianos.

Parágrafo. -

de conformidad con lo establecido en la presente ley.
Consejos Distritales de Juventud

cuales se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley.
Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

del Congreso en cada una de las Cámaras.
Consejos departamentales de juventud. En cada uno de los departa-

integrados por delegados de cada uno de los consejos municipales y distritales de 

-

proyectos necesarios para el cabal cumplimiento de las disposiciones contenidas 

-

-

-

CAPITULO III
Convocatoria y composición

-
tales de juventud.
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ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIQUINQUIRA, BOYACA
Objeto de la Licitación: Contratación para la renovación de vías, accesibilidad y el me-
joramiento de la movilidad del centro de la ciudad de Chiquinquirá cuarta etapa: carrera 
9 entre calles 17 y 18 en la ciudad de Chiquinquirá-Boyacá.
Participantes: Podrán participar todas las personas naturales, jurídicas consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes, consorcios o uniones temporales 
constituidos conforme a la ley, que cumplan con los requisitos exigidos en los Pliegos de 

Plazo de Ejecución: Noventa (90) días calendario desde la suscripción del Acta de 
Iniciación.

 Doscientos millones ochocientos cincuenta y tres mil cuatrocientos 
treinta y cinco pesos m/cte. ($200.853.435.00).
Fecha y Hora de Apertura de la Licitación: Julio 25 de 2007 a las 8:00 a. m. en la 
Secretaría de Gobierno y Asuntos Jurídicos, ubicada en el Bloque N° 1, Cuarto Piso del 
Centro Administrativo Municipal, CAM, de Chiquinquirá.

 Estarán disponibles para su venta desde el 26 de 
julio al 27 de julio de 2007, en la Secretaría de Gobierno y Asuntos Jurídicos, y tendrán 
un valor de seiscientos once mil seiscientos pesos m/cte ($611.600.00).
Criterios de Evaluación: Se realizará según los parámetros y criterios establecidos en 

Requisitos: Los requisitos exigidos serán los establecidos en el Pliego de Condiciones 

Fecha, hora y lugar de la Visita de Obra Obligatoria: Julio 25 de 2007 a las 9:00 a. m. 
en el lugar de ejecución de la obra que está ubicado en la Carrera 9 con Calle 18 esquina 
del Municipio de Chiquinquirá-Boyacá.
Fecha de Cierre_de la Licitación: Julio 31 de 2007 hora: 5:00 p. m. en la Secretaria de 
Gobierno y Asuntos Jurídicos.

 Desde el 25 de julio de 2007 y hasta la suscripción 
del contrato. Se podrán consultar en la página web del Portal único de Contratación www.
contratos. gov.co-  Alcaldía de Chiquinquirá.
Unico aviso.

LICITACION PUBLICA NUMERO 003 DE 2007

(C
F-

R
es

er
ve

 P
re

su
pu

es
ta

l 2
00

70
00

80
4 

13
/0

7/
07

-8
)

mismo.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°. -

Parágrafo

territorial.
Composición básica de los consejos distritales, municipales o 

locales de juventud.
-

Artículo 11. 
de Juventud.

Parágrafo 1°. El número total de integrantes del consejo municipal o distrital de 

Parágrafo2°.

por las mismas comunidades.
Artículo 12. La inscripción se efectuará en los luga-

res y ante los funcionarios designados por la Registraduría Distrital o Municipal 

de nacimiento.

La inscripción de candidatos a los 
-

Parágrafo.

de la presente ley.
Candidatos por listas. -

electores del municipio. El número de candidatos inscritos en cada lista presentada 

de la composición básica de los consejos. 
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Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°. -

-

 Convocatoria de los Consejos Departamentales. Dentro de los se-

Composición de los Consejos Departamentales de Juventud. Los

Parágrafo. -

-

y su densidad poblacional.

Convocatoria del Consejo Nacional de Juventud. Dentro de los 

El Consejo Departa-

El Consejo 

-

de la República.
CAPITULO IV

Período
Artículo 21. .

Parágrafo 1°. -

Parágrafo 2°.

Artículo 22. 

establecidas.

CAPITULO V
Vacancias

Vacancia absoluta.

cuando ocurra una de las siguientes situaciones:
1. Muerte.
2. Renuncia.

Vacancia temporal.

ocurra una de las siguientes situaciones:

-
jeros distritales o municipales de juventud.

Parágrafo 1°. -

Parágrafo 2°.
-

Parágrafo -

departamentales de juventud.

Parágrafo.

-
jeros nacionales de juventud.

Parágrafo.

CAPITULO VI
Reglamento

Los Consejos 

CAPITULO VII
Disposiciones varias y vigencia
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del Consejo como órgano de carácter social de la administración en asuntos de 

Parágrafo. En desarrollo de la disposición legal sobre la participación de la 

-
-

departamento.

-

Parágrafo.

-

cumplan a cabalidad según las disposiciones de la presente ley.
. -

1. Quienes sean miembros de corporaciones públicas de elección popular.

El Gobierno Nacional de conformidad a 
sus competencias reglamentará la presente ley.

. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación 

Alfredo Ape cuello Baute. 

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 2346 DE 2007
(julio 11)

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Nacional de Riesgos Profesionales en su función de recomendar las 

la elaboración de los diagnósticos de las condiciones de salud de los trabajadores para el 

RESUELVE:
CAPITULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Campo de aplicación. La presente resolución se aplica a todos los empleado-

de salud y trabajadores independientes del territorio nacional.
Artículo 2°.  Para efecto de la presente resolución se consideran 

A.

correlación entre ellos para emitir un diagnóstico y las recomendaciones.

o dosis.

-
nado agente.

-
minadas funciones o tareas.

-

-

en la persona.

comprobación de un diagnóstico.
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B.
 Conferencia 

límites permisibles.
 Agencia del Departamento de 

-

educación y promoción de la salud.

CAPITULO II
Evaluaciones médicas ocupacionales

ocupación).

empleador como parte de la promoción de la salud de los trabajadores y de los mecanismos 

-

del trabajo.

-
tar las condiciones de trabajo y medio laboral según las recomendaciones sugeridas en el 

desempeñar la labor.

A. Evaluaciones médicas periódicas programadas

-

-

B. Evaluaciones médicas por cambios de ocupación

de salud ocupacional o sistemas de gestión.

-

retira de las tareas o funciones asignadas.

determinación de origen.

ocupacionales
suministrar la siguiente información básica:

1. Indicadores epidemiológicos sobre el comportamiento del factor de riesgo y condi-

riesgo.

-

los datos de la empresa usuaria.

-

-

-

en la presente resolución.
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recibo.

-

ocupacional.
-

mentarias.

consentimiento informado por parte del trabajador.
Artículo 11. 

valoraciones complementarias. 

ocupacional.

en salud ocupacional.
Artículo 12. . Si como resultado 

-

-

 El empleador 

atender los criterios de OIT. Para el seguimiento de los casos de enfermedades causadas 

Cuando los factores o agentes de riesgo no cuenten con los criterios o parámetros para 

2. Organos blanco del factor o agente de riesgo.

CAPITULO III
Historia clínica ocupacional

-

origen profesional.

-

cada una de ellas.

1. Por orden de autoridad judicial.

-
pacional.

CAPITULO IV

-
nicas ocupacionales.

-
-

ocupacionales.

-

de los trabajadores.

deberá contener:
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 La presente resolución rige a partir de su publi-

(C.F.)

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 18 1030 DE 2007
(julio 11)

CONSIDERANDO:
-

nisterio de Minas y Energía estableció:
controlar y licenciar a nivel nacional todas las operaciones concer-

nientes a las actividades nucleares y radiactivas”.

“Art. 5. Son funciones del Ministro de Minas y Energía:

velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y regla-
mentarias en materia de protección radiológica y seguridad nuclear.

mediante acto de delegación transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a 

las funciones delegadas.

Parágrafo.

el cual tiene dentro de sus funciones ejercer la regulación de las operaciones concernientes 

Que la Dirección de Energía del Ministerio de Minas y Energía no cuenta con la infra-

-

-

-

-

RESUELVE:

-

2. Adelantar ante las autoridades competentes los trámites correspondientes para la 

el medio ambiente.
-

toridad Reguladora nuclear.

-

sólo procede el recurso de reposición.

por este acto se delegan.

-

Resolución deberá ser publicada en el 

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 18 1048 DE 2007
(julio 12)

-

CONSIDERANDO:
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2.1
-

2.2 -
lamente en las actuaciones judiciales, sino en las actuaciones administrativas. De dicha 

-

será motivada al menos en forma sumaria si afecta a particulares.
“En la decisión se resolverán todas las cuestiones planteadas, tanto inicialmente como 

-

previstas en las mismas;

-

que da traslado del dictamen, era necesario que se comunicara su contenido a aquellos, 

conocimiento del referido traslado, no pudieron hacer uso del derecho de contradecirlo, 

bien sabido que la orden de comunicar una decisión de la autoridad administrativa tiene 

trámites de las actuaciones administrativas, por ello es indispensable que, además de la 

la respectiva providencia, sobre todo en el presente caso en que se estaba corriendo un 
-

la misma zona, ni con el comportamiento del mercado inmobiliario rural;

-

contrasentido que, por la acción de esta empresa, los propietarios del inmueble reciban 

costa de mis representados;

En la decisión se resolverán todas las cuestiones planteadas, tanto inicialmente como 

otras autoridades competentes de la administración, se pronunciaron en relación con las 

Que en relación con el recurso a que se ha hecho alusión, la apoderada de la sociedad 

a) Que el doctor Barrera Carbonell carece de facultades para la interposición del citado 

-

nuevo poder para actuar;

razón por la cual el recurso que interpuso el doctor Barrera en su nombre debió haber 

Despacho debe proceder a su rechazo.
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:

1. Derecho de Defensa y Debido Proceso.

Designación de dos peritos

Necesidad de los bienes. -

por medio de -

. Con base en la documentación pre-

una inspección sobre el terreno en unión de peritos

a sus dueños o poseedores.
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de la autoridad facultada para su designación.

“forma de practicar las 

-

De la contradicción de la prueba.

-

supuesto carece de sustento legal.

2. Del valor de la indemnización

negociación directa.

desestimar el cargo planteado en este sentido.

estimación

3. De la Extemporaneidad del recurso interpuesto.
Respecto de los argumentos de la apoderada de la sociedad Cerromatoso S. A. este 

Esmeralda a instancias de la sociedad Cerromatoso S. A. está debidamente acreditado y no 

RESUELVE:

(C.F.)

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 001880 DE 2007

CONSIDERANDO:

-
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-

RESUELVE:

-
celados para perfeccionar el acuerdo de pago solicitado.

a continuación en atención a la cuantía del proyecto de acuerdo: 

-

el pago de la obligación. Entre las garantías admisibles se encuentran las siguientes:
– Personales

-

solicitud del acuerdo de pago.

contrarias.

(C.F.)

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Hospital Militar Central

HACE CONSTAR:

Segundo aviso
(C.F.)

Ferrocarriles Nacionales de Colombia

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1100 DE 2007

-

CONSIDERANDO:

-

-

las Centrales de Transporte de Tulúa y Cali.

-

de adjudicación.

RESUELVE:

portal de contratación .

V A R I O S

AVISOS JUDICIALES

EMPLAZA:
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EXTRACTO DE LA DEMANDA:
“DECLARACIONES

-

HECHOS:

-

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur.
-

y un 

Gualberto Germán Carrión Acosta.

AVISA:

-
dora de la Interdicta.

RESUELVE:

en el  y en un diario de amplia circulación como El Tiempo o El Espectador.

-

ad quem

RESUELVE:

-
lamanca.

 y en un diario de 
amplia circulación como El Tiempo o El Espectador.

EMPLAZA:

EMPLAZA:
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EMPLAZA:

-

EMPLAZA:

-

para su publicación en un periódico de amplia circulación 
 y en la emisora local.

CITA Y EMPLAZA:

HECHOS:

Castro.

Gaula.

demandantes presentó denuncia ante la Fiscalía General de la Nación por la desaparición 

-

publicación en el El Tiempo de la ciudad de Bo-

AVISA:

El Tiempo
periódico El Colombiano

AVISA:
-

-

 y en el periódico  de esta ciudad.

EMPLAZA:
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HACE SABER:

a -

 y en el  periódico .

EMPLAZA:

HECHOS:

se apropiaron de esas pertenencias.
DECLARACIONES:

HACE SABER:
-

lo tanto no tiene libre administración de sus bienes. Se le designó como curador legítimo 

AVISA:

 y en un diario de amplia 

HACE SABER:

Superior de 

 y el diario  “  de esta 

AVISA AL PUBLICO:
-

@Consulte
 nuestros
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el  y en el diario El Tiempo.

HACE SABER:

General  y administradora de los Bienes Presentes y Futuros de las interdictas a la señora 

-

 y en “El
 o 
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